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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 
Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por JOHN 

FREDY RUIZ GIRALDO contra PORVENIR S.A., evidencia el despacho que 

mediante escrito allegado por la parte demandante, se acredita haber remitido 

a la demandada el día 12 de mayo de la presente anualidad copia del auto 

admisorio, al correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co el cual 

según constancia emitida por Technokey fue leído el 13 de mayo de 2021. 

 

En consecuencia, dando aplicación a lo establecido en el art 8 del decreto 806, 

se tendrá por notificada la demanda desde el día 19 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 
 

 
 

 

F irmado Por:  

 

MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL -  JUZGADO 004 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 087, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 21 de 
MAYO de 2021, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

 
______________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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 DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA  

 

Este  documento  fue generado con f i rma e lec trón ica y  cuenta  

con p lena va l idez jur íd ica ,  conforme a  lo  d ispuesto  en la  Ley 

527/99 y e l  decre to  reg lamentar io  2364/12  

 

Cód igo de  ver i f i cac ión:  

5ceac3e574049fa7f1004a1464d0d5d2952419da1df658b00

db6ebebd27bd924  

Documento  generado en 20/05/2021 02:11:48 PM  

 

Val ide éste documento e lectrónico en la  s iguiente URL:  

https://procesojudic ia l .ramajudic ia l .gov.co/FirmaElectro

nica  


